
Jueves 22 (le Agoslo AÂ'Ü DE iSrS.AUllERO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
■MfOB

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. ritECiO DE SraKICION.
Las leyes y las disposiciones genera

les de! Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olîcialmer.le en erla y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de Ia mísína provincia.

[Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Establecimiento tl|»«vráíico y librería de 1>. AGUSTIN 
OMTOAEVA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías-

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34,—Por seis id, G4.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARTS OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Key (Q. D. G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY.

CONTINUACION. (1)

Art. 30. Desde 1.“ de Julio del año 
actual se autoriza la exportación para 
lodos los países, á precios reducidos, 
de las manufacturas de las fábricas de 
tabacos de la Península. Queda facul
tado el Ministro de IDcienda para re- 
daciar la tarifa, instrucciones y reg'as 
A que debe atemperarse la venta de 
tnanufacluras de tabaco para expor
tación, conciliando las mayores facili
dades páralos paiticularescon la segu
ridad (le los intereses do !a Hacienda

Art. 51. Las Diputaciones provin
ciales, los Ayuntamientos y los Juzga
dos municipales que áotes de 1.” de 
.de Enero de 1879 reintegren al Estado 
el importe del papel sellado ó sellos

(1) Vease Boletín núm. 43.

que hayan dejado de usar con infrac
ción de ks reg'as establecidas, queda
rán exentos de cualquiera otra respon
sabilidad por este concepto, si sus fal
las 00 han sido denunciadas todavía.

Si ha bebido ya denuncia, sólo sa 
lisiarán la parte de multa que corres 
ponde á les denunciadores.

Art. 52. El Gi.bieroo dictará dis
posiciones que fijen la penalidad para 
las fallas en el uso del sello denominado 
de guerra, creado por ef decreto de 2 
de Octubre de 1875, rebajando la que 
en la aclualidod se halla establecida.

Art. 55. La autorización concedida 
al Gobierno por el artículo 1.° da la ley 
de 11 de Julio de 1877 para enajenar 
bonos del Tesoro à fin de atender al 
pago de b'S descubiertos anteriores al 
1 ” de Julio de 1876 y al (iéficit del 
prrsupcesto correspondiente al año 
económico de 1876-77 se amp'ía para 
el que pueda re.s^ullar en años pos
teriores.

Art. 34. Continuarán las subastas 
mensuales para amortización de Dtuda 
consolidada por valor de 9 millones de 
pesetas anuales; y para atender à este 
gasto el Gobierno negociará pagarés de 
compradores de bienes desamortizados 
por ventas verificadas con posteriori
dad al 50 de Jur.io de 1876 que no fis
ión afectos á otras obligaciones.

Art. 55. El medio por 100 del im
porte de la Deuda amortizable del 2 
por 100 emitida para pago de cupones 
vencidos de Deuda exterior que el 
art. 4 " de la ky de 21 de Julio de 
1876 destinó ó satisfacer los gastos 
de la negociación, será entregado al 
Council of foreign Donholders, de Lon
dres, con la condición de que será de 
su cargo cualquiera reclamación justa 
que hubiere de satisfacer por este con
cepto.

Art 36. Los sustitutos de las car
reras judicial y fiscal percibirán la mi
tad del sueldo asignado à los propie
tarios cuando desempeñen estos car
gos en vacante que exceda de 50 dias, 
sea cuslquiera la causa que la pro
duzca.

Art. 57. Con arreglo á lo prescri
to eo el art. 10 de los estatutos de la 
Heal Academia Española, aprobados 
por Heal decreto de 24 de Agosto de 
1859, el ejercicio del cargo de indivi
duo de número de la expresada corpo
ración se considerará, á contar desde 
aquella fecha, como continuación del 
servicio activo en las carreras del Es
tado.

Art. 38. Se fija en la cuarta par
le del tilal importe del presupuest(» 
(k gastos el máximun á que en el mis
ino podrá llegar la Deuda flolanle del 
Tesoro para cubrir obligaciones del re
ferido presupuesto. Dentro del límite 
expresado podrá el Gobierno adquirir 
sumas á préstamo, ó verificar cualquie
ra operac on de Tesorería, pero sólo 
en los c sos de guerra civil ó extrarj, ra 
ó de grave alteración del orden público 
píidrá, siü otra autorización especial, 
excederse del máximun fijado para 
allegar recursos en concepto de Deuda 
flotante del Tesoro.

Art. 39. Se procederá al abono r-e 
las pensiones procedentes del secues
tro de los ex-infanies, cuyo pago se 
mandó suspender por el art. 15 del 
decreto-ley de 22 Je Octubre de 1868.

Asimismo se abonará, prévia liqui
dación, lo que se adeuda á los pensio
nistas ó sus legítimos causa-habientes 
por pensiones devengadas y no satis
fechas.

El abono de las pensiones se hará 
prévio el descuento establecido en la 
legislación vigente sobre sueldos y asig

naciones, y el de los atrasos por la que 
rigiera à la fecha en que se devengaron 
las pensiones de que proceden.

Se comprenderá en presupuestos, y 
en la misma forma qne se hacia ante
riormente, la cantidad necesaria para 
el abono de las pensiones corrientes y 
lo que permita el esiado del Tesoro pa
ra la extinción de atrasos.

Art. 40. Las subvenciones á em
presas concesionarias de ferro carriles 
que se devenguen desde!.’ de Julio 
de este año, y que con arreglo al artí
culo 6.’ de la ley de 21 de Julio de 
1876 se deben abopar en obligaciones 
del Estado á cambio fijo de 40 por 100, 
quedarán reducidas al 60 por 100 de 
su importe primitivo, que se pagará en 
metálico.

Las que debenabonarseenobligacio
nes ai cambio de 50 por !00, según la 
misma disposición legal, quedan dis
minuidas hasta la caclidad en qne con- I 
sisla su 48 por 100, que se satisfará eo 
metálico también. i

Para los ferro-carriles del Noroeste I 
se consignará en cada uno de los pre- I 
supuestos anuales del estado durante | 
12 añes, desde este de 1878 á 1879 in- I 
elusive, la cantidad de 5 millones efec- i 
tivos de píaselas, con arreglo á la ley de I 
! 1 de Julio de este año. G

Disp sicienes legales especiales de- I 
terminarán las épocas y la manera con I 
que habrán de ser satisfechas en me- I 
talico las subvenciones á los ferro-car- S 
riles concedidas ó que se concedan des- H 
pues de la ley de 21 de Julio de 1876. B

Art. 41. Para estudiar los medios p 
de atender con los auxilios ó recursos p 
del Estado á la coosíruccion de ferro- I 
carriles concedidos ó que se concedan 8 
con posterioridad a la ley de 21 de Julio 8 
de 1876, y á la de canales de riego y B 
oirás obras públicas; y para examinar B
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desempeñan sus cargos en una misma 
< ficina ó servicio público.

Los Jefes de las dependencias no 
permitirán que comience á usar licen
cia ningún empleado que esté fuera del 
dicho número bajo su responsabilidad 
personal.

9 .* La licencia concedida á un em
pleado queda invalidada si antes de 
comenzar á usarla es trasladado á ser
vir otro destino, siendo precisa órden 
de reh ibililaciun para que la disfrute 
en su nuevo cargo.

10 . Quedan exceptuados de estes 
reglas los empleados de la carrera di
plomática y consular residentes en el 
extranjero, para los que regirán las 
especiales aciudlmenle en vigoró las 
queen lo sucesivo se establecieren.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civdes como militares 
y eclesiásticas, de cuilquier clase y 
dignidad que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en el Real sitio de San Lorenzo 
á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, 

Ulaiiuel <le Orowiu.

(Se Continuará)

MINISTERIO ‘DE FOMENTO.
LEY.

CONTINUACION. (I)

Éstos cambios, modificaciones ó 
adiciones se harán constar por certifi
cados de adición expedidos del mismo 
modo y con las misma.s formalidades 
que la patente principal, y previas la 
solicitud y documentación de que habla 
el art. 15

Art. 30. El que solicite un certifi
cado de adición abonará por una sola 
vez la suma de 25 pesetas en papel de 
pagos ul Estado.

Art. 31. El certificado de adición 
es un accesorio de la palante principal, 
y produce desde las fechas respectivas 
de la solicitud y de la concesión los 
10 i sir Os efectos que ella. El liempo 
hábil para expiotar el certificado de 
adición termina al mismo liempo que 
el de la patente principal.

TÍTULO Y1

De la cesión y trasmisión del derecho 
gue con^eren las patentes.

Arl. 52. Toda cesión total ó parcial 
del derecho que confiere una patente 
de invención ó un cedificado de adi
ción, sea á titulo gratuito ú oneroso, y

las reclamaciones de las empresas an
teriores que por no haber obtenido an
ticipos de ninguna clase se ban creido 
en distintas condiciones de las estable
cidas por dicha ley, se creará una co
misión, compuesta de siete Senadores 
y siete Diputados, elegidos respectiva
mente por el Senado y el Congreso, que 
de acuerdo con el Gobierno presente 
en la próxima reunion de las Corles un 
proyecto de ley sobre este asunto.

Art. 4'2. Queda autorizado el Go
bierno para hacer todas las economías 
que sean convenientes, aun en los ser
vicios que S5 hallen organizados por 
medidas de carácter legislativo.

Art. 45. En la concesión y disfrute 
de licencias por los empleados se ob
servarán en adelante las siguientes re
alas.

1 .^ Los empleados civiles no pue
den ausentarse del pueblo en dondede- 
sempeOan sus funciones oficiales sin li
cencia concedida por Autoridad com
petente. El que se ausenta sin licencia, 
se entiende que renuncia à su cargo, 
y será declarado cesante, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades á que 
haya lugar.

Gorresponde al Ministro dar li
cencia á los empleados cuyo nom- 
bramif’nto se hag» por Heal decreto ó 
Real órden. A los demás se las dá la 
misma autoridad à quien corresponda 
nombrarlos.

3 .“ Las licenciashabrán de ser pre
cisamente solicitadas por escrito y por 
conducto del Jefe inmediato. Gnaudo 
se pidan por enfermedad, es necesario 
justificar la pretensión por medio de 
certificación facultativa.

Si la justificación presentada por el 
peticionario parece insuficiente á su 
Jefe, puede este disponer que se am
plíe.

En la petición de licencia el emplea
do que la solicite tiene que hacer men
ción de las que ha disfrutado en los 1res 
años anteriores.

4 ." El Jefe inmediato, al dar curso 
á la solicitud de licencia, informa so
bre la necesidad que de ella tenga el 
empleado y sobre la posibilidad de con
cederla sin perjudicar al servicif’.

5 .* Las licencias por enfermedad se 
conceden con sueldo entero por solo un 
mes, y con medio sueldo por 15 dias 
más. Las concedidas por otro motivo 
serán sin sueldo.

Los Ordenadores y los Interventores 
de pagos incurren en responsabilidad 
personal en los casos de infracción de 
lo dispuesto en este articulo.

6 .* De toda licencia disfrutada por 
el empleado se toma nota en su hoja 
de servicios y en su expediente per
sonal.

7 .* El empleado que ha obtenido 
licencias tres años seguidos no puede 
obtener otra durante otros tres.

8 .* No pueden disfi ular licencia á 
un mismo liempo más de la quinta

el nui de » pi ados que (1) Véase Boletín núm. .39.

por justa causa y por un plazo que no 
podrá pasar de seis meses.

Art. 59. El Director del Conserva
tor iode Arles, por sí ó por medio de un 
Ingeniero industrial ó de persona com
petente delegada al efecto, se asegu
rará del hecho practicando las diligencias 
ménos gravo.sas que conceptúe necesa
rias, y con lal objeto podrá solicilar la 
cooperación de cualesquiera autorida
des ó corporaciones, y estas deberán 
prestarla del modo mas eficaz con su 
infltiencia y con lodos los medios de que 
al efecto puedan disponer.

Arl. 40. Guando el Director del 
Gonservalorio de Arles considere que 
el expediente está suficientemente 
ilustrado, lo remitirá con informe al 
Ministro de Fomento para la resolución 
que proceda.

Arl. 41. Los gastos que ocasionen 
las diligencias necesarias para asegu
rarse de que vi objeto de la patente ó 
del cerlificado de adición se ha puesto 
en práclica, estab'eciendo una nueva 
industria en el país serán de cuenta del 
inleresado, quien no estará obligado á 
satisfacerlos sin que sean aprobados 
por el Director del Conservatorio de 
Arles.

Art. 42 El Director del Conserva
torio de Arles dispondrá que el Secre
tario del mismo anote en el registro de 
loma db razon de patentes la resolución 
que recaiga en los expedientes de prác
lica, y comunicará esta resolución al 
Gobernador de la provincia respectiva,

TÍTULO VIH.

De la nulidad y caducidad de las pa
tentes.

Árt. 45. Son nulas las patentes de 
invención:

Primero. Cuando se justifique que 
no son ciertas respecto del objeto de la 
patente ¡as circunstancias de propia 
invención y novedad, la de no hallarse 
establecido ó practicado del mismo 
modo y forma en sus condiciones esen
ciales deniro de los domitjios, ó cual
quiera oirá que alegue como fundamen
to de su solicitud.

Segundo. Cuando se observe que 
el objeto de la patente afecta al órden 
ó la seguridad pública, á las buenas 
costumbres ó á las leyes del país.

Tercero. Cuando el objeto sobre el 
cual se haya pedido la patente sea dis- 
liulo del que se realiza por virtud de la 
misma.

Cuarto. Cuando se demuestre que 
la Memoria descriptiva no contiene lodo 
lo necesario para la comprensión V 
ejecución del objeto de !a patente, ó no 
indica de una manera completa los ver
daderos medios de construirlo ó ejecu
tarlo.

Arl. 44. La acción para pedirla 
nulidad de una patente ante los Tribu
nales no podrá ejercerse sino à ¡oslao- 
cia de parle.

El Ministerio público po Irá no ohs- 
I tanle pedir la uuüdad cuando la patents 
I

cualquiera otro acto que envuelva mo
dificación del primitivo derecho, se hará 
indispensablemente por instrumento 
público, en el cual se te.'ílimoniará una 
certificación del Secretario del Conser
vatorio de Arles, visada por el Director, 
en la (¡ue se Inga constar que está al 
corriente el pagode las cuotas fijadas 
en esta ley, y que el cedente es dueño 
de la patente ó del cerlilicadode adición, 
s^'gun las anotaciones del registro de 
toma de razon.

Art. 53. Ningún aclo de cesión, ó 
cualquiera otro que envuelva modifica
ción del derecho, podrá p'^rjudicar á 
un terce'’osi no ha sido registrado en la 
Secretaría del Gobierno civil de la pro 
vincia donde se hizo la primitiva 
adición.

•Art, 34. El registro de las cesiones 
y de lodos los actos que envuelvan 
modificación del derecho se reali
zará po." la presentación y entrega 
en la Secretaría -del Gobierno de la 
provincia respectiva de un testimonio I 
auténtico del aclo ó contrato de cesión 
ó modificación.

En este testimonio se anotará por el 
Secretario la fecha y el folio del re
gistro.

Art. 55. El Gobernador civil de la 
provincia en que se h^gi el registro de 
la cesión, ó de cualquiera otro aclo ó 
contrato que envuelva modificación del 
derecho, remitirá al Director del Con
servatorio de Arles, dentro de los cinco 
dias siguientes al del registro, copia 
certificada por el SeerMario, y visada

I por el Gobernador, del acto ó contrato 
de cesión ó modificación y de la dili
gencia que acredite haberse hecho el 
registro en la Secretaría.

Art. 56. El Secretario del Conser
vatorio de Arles anotará en el registro 
especial de loma de razon de patentes 
todas láS modificaciones de derecho 
que se ¡nlroduzcao en cada una, en vis- 
la de la copia cerlificada del aclo o 
contrato de cesión que se unirá al 
exprdiente.

Arl. 57. El Director del Conserva- 
lorio de Arles remitirá al de la Gacela 
de Aíadrid, al mismo liempo que la 
relación á que se refiere el arl. 26, ludas 
las modificaciones de derecho que se 
iutrod uzean en las patentes.

TÍTULO Vil.

Condiciones para el ejercicio del prt- 
vilegio.

Arl. 58. El poseedor de una patente 
de invención ó de un certificado de 
adición está obligado a acreditar ante el 
Director del Conservalorio de Arles, y 
dentro del término de dos años, corna
dos oes le la fecha de la patente ó del 
certificado, que se ha puesto en práclica 
en los dominios españoles, estableciendo 
una nueva industria en el país.

El plazo de dos años dentro del cual 
ha de acreditarse esta práctica sólo 
podrá prorogarse en virtud de una ley
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esté comprendida en el caso segundo 
del art. 43.

Art. 45. En los casos del arl 43 
serán latnbien nulos y de ningún efec
to los certificados que comprendan 
cambios, modificaciones ó adiciones que 
se relacionen con la patente principal

Art 46. Caducarán las pAlenles de 
invención;

Primero. Cuando haya trascurrido 
el tiempo seOalado en la concesión.

Segundo. Cuando el pO'eedor no 
pague la correspondiente anualidad an
tes de comenzar cada uno de los años 
de su duración.

Tercero. Cuando el objeto de la 
patente no se haya puesto en práctica 
en los dominios españoles dentro del 
plazo marcado en el art 5S.

Cuarto. Cuando el poseedor haya 
dejado de explotarla durante un año y 
un dia, à no ser que justifique causa de 
fuerza mayor.

Art 47. La declaración de caduci
dad de las patentes comprendidas en 
los casos primero, segundo y tercero 
del art. 46, corresponde al Ministro de 
Fomento, prévio aviso del Director del 
Conservatorio de Artes. Contra la reso
lución definitiva del Ministro cabe el 
recurso conlencioso-adminislrativo pa
ra ante el Consejo de Estado dentro del 
plazo de 50 días.

La declaración de caducidad de una 
patenta comprendida en el caso cuarto 
del mismo art. 46 corresponde á los 
Tribunales à Instancia de parte.

Art. 48. El Director ('el Conserva
torio de Artes, despues de disponer que 
en el registro especial de loma de razón 
de patente se hagan las oportunas ano
taciones, renffilirá al de la Gacela de 
Madrid^ al mismo tiempo que la rela
ción á que se refiere el art. '26, otra 
expresiva de las patentes caducadas 
por resolución del Ministerio de Fo
mento.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
que esta relación se reproduzca en los 
Boletines Oficiales de sus provincias y 
que en vista de ella se hagan en los 
registros de patentes de sus Secretarlas 
las respectivas anotaciones.

TÍTULO IX.

Be la usurpación y falsificación de las 
patentes y de las penas en que incurren 

los usurpadores y falsificadores.

Art, 49. Son usurpadores de pa
tentes los que con conocimiento de la 
existencia del privilegio atenían a los 
derechos del legitimo poseedor^ ya 
fabricando, ya ejecutando por los mis
mos medios lo que es objeto de la 
patente.

Son cómplií’es los que á sabiendas 
contribuyen à la fabricación, ejecución 
y venta ó expendicion de los productos 
obttnidos del objeto de la patente usur
pada.

Art. 50. La usurpación de paleóle 
será castigada cou una mulla de 200 à 
2.000 pesetas.

cirán en los Boletines Oficiales de sus 
provincias eslas nulidades ó caducida
des, y harán en los registros de paten
tes de sus Secretarias las respectivas 
anotaciones.

TÍTULO XI.

Disposiciones transitorias.

Arl. 59. Desde el día en que la 
presente ley se ponga en ejecución, 
quedarán derogadas todas las dispo
siciones anteriores relativas á las palen- 
t 's de invención, introducción y me
joras.

Art. 60. Las patentes de invención 
introducción y mejoras actualmente en 
ejercicio, que fueron obtenidas con ar
reglo á la legislación anterior, conser
varán sus efectos durante el tiempo 
por que fueron conced das.

I Art. 61. Los expedientes incoados 
ántes de la publicación de esta ley se 
terminarán con arreglo á las leyes an
teriores; pero los interesados podrán 
optar por los plazos y forma de pago 
de la presente.

Art. 62. Toda acción sobre usurpa
ción, ftiisificacion, nulidad o caducidad 
de una patente, no intentada antes de 
la fecha en que se ponga en ejecución 

I la presente ley,-se sustanciará con ar
reglo á las disposiciones de la misma.

Por tanto:
1 Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes. Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á treinta de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocha.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

<3. 1''. Queip» (le Llano.

En caso de reincidencia, la multa 
será de 2.001 à 4.000 pesetas.

Habrá reincidencia siempre que el 
culpab’e haya sido condenado en los 
cinco años anteriores por el mismo de
lito.

La complicidad en la usurpación será 
oasligada con una multa de 50 à 200 
P'selas En naso de reincidencia con la 
multa de ‘201 á 2.000 pesetas

Todos los productos obtenidos por la 
usurpación de una patente se entrega
rán al concesionario de esta, y además 
la indemii z icion de daños y perjuicios 
á que tuviere lugar. Los insolventes 
sufrirán en uno y otro caso la prisión 
subsidiaria correspondiente con arreglo 
al art. 50 del Código p-nal.

Art. el Los falsificadores de paten
te de invención serán castigados con 
las penas establecidas en la sección 
primera del capitulo 4.“, libro segundo 
del Código penal.

Art 52. La acción para perseguir 
el delito de usurpación, previsto y 
castigado en este título, no pod. á ejei - 
cerse por el Ministerio público sino en 
virtud de denuncia de la parle agra
viada.

TÍTULO X.

De la jurisdicción en maleria de 
patente.

Art. 55. Las acciones civiles y cri- 
m nales referentes à patentes de inven
ción se entablarán ante los Jurados in
dustriales. Interin se organizan los Ju
rados iuduatriales, dichas acciones se 
entablarán ante los Tribunales ordi- I 
nanos.

Art. 54. Si la demanda se dirige al 
mismo tiempo contra el concesionario 
de la patente y contra uno ó mas ce
sionarios parciales, será Juez compe
tente el del domicilio del concesionario.

Art. 55. Las reclamaciones civiles 
se ajusiarán á la tramitación prescri
ta por la ley para los iccidenles en el 
juicio ordinario. Las criminales á lo 
que pi eviene la ley del procedimiento 
criminal.

■ Arl. 50. En Inda reclamación ju
dicial que tenga por objeto declarar la 
nulidad ó caducidail de una patente de 
invención será parte el Ministerio pú
blico.^

Art. 57. En el caso del artículo an
terior. todos ios causa-habientes del 
cesionario, según el registro del Con
servatorio de Artes, deberán ser cita
dos para el juicio.

Art. 58. Tan luego como se decla
re judicialmente la nulidad ó caducidad 
de una patente de invención, el Tribu
nal comunicorá la sentencia que haya 
causado ejecutoria al Conservatorio de 
.Artes, para que se lome nota de ella,y 
la nulidad ó caducidad se publicará en 
la Gaceta de Áíadrid en los mismos 
términos y al propio tiempo que esta 
ley ordena para la publicación de las 
patentes.

Los Gobernadores civiles reprodu

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.“ Se autoriza al Ministro 
de Fomento para que, oyendo al Con- ! 
sejo de Agricultura y al de Estado, re- i 
forme y modifique en términos equita
tivos y prudentes la legislación penal 
de Montas establecida por las Ordenan
zas (le 22 de Diciembre de 1855.

Art. 2.’ Guando la disminución de 
los ganados de un pueblo 6 la abundan 
cía de pastos en los terrenos comunes 
ó dehesas boyales los hiciese algún ano 
innecesarios en su totalidad para el 
sostenimiento de los ganados que tienen 
derecho á utilizarlos, se autoriza á los 
Ayunta míenlos y Junta de asociados 
pira acorlar el arriendo del sobrante, 
ingresando lo que produzcan los arrien
dos en las arcas municipales, salvo lo

I 

dispuesto en el art. 90 de la ley Muni
cipal vigente.

Estos arrendamientos Iracsitorios, 
realizados despues de asegurada la ma
nutención de los ganados del pueblo, 
no destruyen en ningún caso las ex
cepciones de la venia respecto á los 
terrenos de que se trata.

Por tanto:
Mandamos ó todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio à treinta de Jufio de 
mil ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY

El Ministro de Fomento,

C. FRANCISCO QUEIPO DE LLANO.

(Gaceta 2 de Agosto.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

CO.MISION PROVINCIAL.

Sesión de \S de Junio de 1877.

CONTINUACION (1)

ALBERITE.-SOLDADOS, 4.

Primera série.

1 .®—Pío Benito Alonso. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme.

2 —Gabino JadraqueZorzano. Alegó 
tener otro hermano en el EJércit) y fué 
declarado exeulo con reclamación. 
Presentó el cerlificado de exist'-ncia del 
hermano y oiJts’los interesados, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

5 .—Luis Justa Pinillos. Exceptuado 
por corlo de talla con reclamación. 
Medido en Caja, corto para activo. Re
clamado. Medido anle la Comisión, fué 
declarado corlo para activo y útil para 
la reserva. ' ‘

4 .—Eugenio Palacios Albarellos. 
Reconocido en Caja, útil condicional
mente. Conforme.

6 .—Timoteo Ruiz Vallejo. Recono
cido en Caja, fué declarado inútil.

7 .—Pablo Saenz Gonzalez. Excep
tuado por corlo de tafia con reclama
ción. Medido en Caja, corto para activo 
y reserva. Conformes.

8 .—Froilan Valdés Alvarez. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y tener qq 
hermano sirviendo en el Ejército en la 
Isla de Cuba, siendo declarado solda
do. Reconocido en Caja, útil. Confor
me. Se acordó pedir el certificado do 
existencia del hermano, ingresando 60 
Caja con nota de recurso p'^ndiente.

fl) Véase BoPtin núm 41.
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9 .—ValêBlin Yangûela Almarza. 
Exceptuado por hijo de padre pobre 
sexagenario y ser corto de lal'a, con 
reclamación. Medido en Caja, corto 
para activo. Conformes. Oidos los ¡nle- 
resadcs y conviniendo en que concur 
ren las circunstancias de la exención, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento.

10 .—Isidoro Perez Leza. Alegó te
ner otro hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército de Filipinas. 
Soldado. Reconocido en Caja, útil 
Conforme Se acordó pedir certificado 
de existencia del hermano, ingresando 
el mozo en Coja con nota de recurso 
pendiente.

Se acordó remitir al Sr. Comandanta 
las filiaciones da Luis Justa Pinillos, 
destinado á la rererva.

MURILLO DE RIO LEZA.—SOLDA
DOS, 7.

Primera serie.

I .*—Eugenio Sarabia Robres. Reco
nocido eii Caja, útil. Conforme.

5 .—Diego Saeoz Jubera. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme.

5 .—José Gabriel Murillo. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y fué declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme. Se concedió 
término hasta el 5 de Julio para la am
pliación de expedientes justificativos, 
ingresando en Caja con nota de recurso 
pendiente.

7 .—Francisco Tejero Gomez. Reco
nocido en Caja, útil. Reclamó. Reco
nocido ante la Comisión, fué declarado 
útil.

10 .—Félix Ruiz Saenz. Alegó tener 
un hermano en el Ejército de Cuba. 
Soldado. Reconocido e.n Caja, útil. 
Conforme. Se acordó pedir el cerlifi* 
cado de existencia del hermano, in
gresando en Caja con nota de recurso 
pendiente..

15 .—Nicolás Ruiz y Ruiz. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

Segunda série,

8 .—Narciso García Ajamil. Excep
tuado por corto de talla con reclama
ción. Medido en Caja, corto. Confor
mes.

14 .—Anacleto Romero Ocon. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

ALCAiNADRE.

5 .—Bonifacio Elvira Aguirre. Volun
tario en el Regimiento Caballería de 
Almansa según certificado que se pasó 
à la Ciijd, siendo baja el núra. 1,5 de 
Aldeanueva de Ebro,Casto Ruiz More
no, quedando este destinado à la re
serva.

9 .—Pedro Antonio Ocliagavía Ro
mero. Voluntario en el mismo Regi
miento spgun certificación que se pasó 
á la Caja, siendo baja el núm. 12.Teo
doro Calderon Espinosa, quedandodes- 
linado á la reserva.

AUTOL.

13.—Antonio Peñalba León. Volun
tario en el Regimieulo Infantería de 
Cantabria según certificado que se pasó 
à la Caja, siendo b»ja el núm. G se
gunda série, Timoteo Royo Perez.

15.—Julian Peñalba Salli. Volunta
rio en el mismo R-^gimienlo según cer
tificado que se pasó á la Caja, siendo 
baja el núm. 20 Domingo Jimenez y 
Jimenez, quedando destinado este à la 
reserva.

BERGASA.

8.—Florencio EscalonaOrlega. Pen
diente de presentación por haParse en
fermo. Reconocido en Caja, útil. Con
forme. Se acordó ingresara en Caja 
con nota de recurso pendiente, hasta 
justificar la existencia de su hermano 
tn el Ejército de Cuba,

Redimieron en conformidad á las 
disposiciones vigentes, á Antonio Fer
nandez Perez, Emeterio Fernandez y 
Fernandez y Policarpo Fernandez 
Saez, números 1, 9 y 11 de Manilla.

iSe levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
Por el Ilüflrisimo Sr. Director gene

ral del ramo en 12 del corriente se ha 
circulado la orden siguiente.

C1RCDL.4R.

En Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de líócienda á este centro 
directivo, con ftcha 24 de Mayo próxi
mo pasado entre otros particulares se 
dispone, que en atención á los nume
rosos expedientes en que las oficinas 
admiten á los particulares que recla
man contra las ventas de fine :s, hechas 
por el Estado, documentos que tal vez 
proveen su derecho sobre las fincas, 
pero que no han sido inscritos como 
debiau serlo en el registro de propie
dad con arreglo á lo prevenido en la 
ley Hipotecaria; se recuerde á las Ad
ministraciones económicas lo prescrito 
en el art. 596 de la misma ley para 
que no admitan, ni méoos den curso 
á documentos que como prueba de 
un derecho real sobre las fincas que 
enagena el Estado aduzcan terceras 
personas agenas á los contratos de 
venta que celebre aquel, cuando no 
acompañen la correspondiente certifi
cación librada por el registro de la pro
piedad en que conste inscrito el dere
cho cuyo reconocimiento se pretende; 
entendiéndose sin embargo limitada la 
necesidad de la presentación del certifi
cado, á los casos en que la reclamación 
se formule despues de hecha la adjudi
cación de las finca.s a los compradores 
porque sólo desde este momento existe 
un tareero cuyos derechos pueden ser 
perjudicados por dicha reclamación, la 
cual deberá admitirse siempre quesea 
presentada antes de que se verifique la 
adjudicación en cuyo caso se suspende

rá esta hasta que con vista de las pri
meras aducidas se resuelva si es ó no 
procedente la pretcnsión.=Lo que en 
fdiservancia de la precitada Real órden 
comunico à V. S. para su mas exacto 
cumplimiento, encargándole dé publi
cidad á esta circular por medio del 
Boleti.n Oficul de esa provincia, y 
cuenta ó este centro direcliv-i del dia en 
que lo verifica.

Y en su cumplimieulo he dispuesto 
se publique en este periodico oficial à 
fin (le que llegue á conocimiento de los 
interesados, encargando á los Alcaldes 
déo á la preinserta órd n la mayor pu
blicidad por los medios de que dis
ponen.

Logroño 19 de Agosto de 4878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

COMISION DE EVXLUACION Y •

REPARTIMIENTO DE LA CONTRIBUCION TERRI

TORIAL.

La Dirección general de contribuciones 
con fecha } 6 del actual, me dice lo si
guiente:

«Autorizada esta Dirección general 
por el art. o.’ del Reglamento de ami- 
llaramientos de 19 de Setiembre de 
i87G y por el 4.° del Real decreto de 
5 del corriente sobre establecimiento 

j| de la sección central y comisiones de 
11 estadística para el nombramiento de 

peritos facultativos que han de prestar 
sus servicios cerca de dicha sección 
central y Comisirmes provinciales, ha 
creído necesaria por «hora y mientras 
se publican las correspondientes ins
trucciones y especialmente el Regla* 
mentó de que trata el art. 7.’ del pre
citado Real decreto, determinar las 
eond ciones que deben tener las perso
nas que desean optar al desempeño de 
estos destinos bdjo las reglas siguien 
les:—I.* Los interesados presentarán ó 
remitirán sus solicitudes a la Dirección 
goneral de contribuciones, expresando 
en ella su edad, naturaleza y actual re
sidencia, destino ú ocupación que hoy 
tienen, y el que desean obtener de pe
ritos de riqu'za rústica ó urbana.—2.’ 
Manifestarán en las solicitudes la clase 
en titulo Ô títulos académicos qu^» tie
nen,su fi cha y Academia,Universidad ó 
Corporación de que proceda. —5 * Tam
bién manifestarán ó acompañarán a las 
solicitudes sus respectivas lujas de ser
vicios cuando hayan prestado algunos 
en los Ministerios. Direcciones genera
les ú olía clase de oficinas de la Admi
nistración pública.-4.* Cuando sólo se 
hayan dedicado al ejercicio de su pro
fesión en trabajos y operaciones parli- 
cu[aresespres -rán la.s clases de eslasde- 
lerminando las de mayor importancia 
y las que se refieran á términos jurisui- 
cíonales con levantamientos de planos 
parcelarios y otras obras de gran con
sideración.—5.* El nombramiento de 
peritos de riqueza rústica recaerá por 

ahora y provisioealmente en individuos 
que pertenezcan á las clases siguientes: 
Ingenieros agrónomos, Peritos agiíco- 
las, Agrimensores que reunan las con
diciones (íe agrónomos ó tasadores de 
tierras.—El de la riqueza ui baña recae
rá piovisionalmente Iambi men arqui- 
U clos ó maestros de obras.—6.“ Den
tro de dichas clases tendrán preferencia 
para el nombramiento como para los 
ascensos sucesivos: los que cuenten 
con mayores servicios al Estado: los de 
reconocida aptitud y laboriosidad: los 
que justifiquen haber practicado eva
luaciones de riqueza generales ó par
ciales con levantamiento de planos par
celarios: los autores de obras cíeniificas 
y prácticas de agricultura de Adminis
tración ó económica política.—7.“La 
Dirección removerá á los Peritos trasla
dándolos de una á otra provincia y de 
uno á otro pueblo cuantío las necesida
des del Servicio lo demanden.—8.‘ Los 
Peritos que se hallen al servicio inme
diato de la sección central serán tam
bién encargados de los trabajos parti
culares de su instituto en otros pueblos 
y provincias siempre que la Direcciou 
general lo considere necesario ya para 
adquirir noticias y datos estadísticos, 
ya pa'a realizar comprobaciones sobro 
el terreno, ó ya para dirimir contiendas 
que puedan existir en los asuntos de 
ra ¡s importancia sometido á las Comi
siones especiales de Cíladistica.»

Lo que se anuncia en este Boletín 
Ofici.vl para conocimiento y gobierno 
de lo,Jas las personas que se crean en 
el caso de solicitar los destinos de que 
se trata.

Logroño 20 de Agosto de 187S. —El 
Jefe de Esladistica Territorial, y Presi
dente de la Comisión de Evaluación, 
Joaquín Argueda y Español.

ÁLOS 

SRCS. SECRETARIOS.
En la librería de 

este Boletín' Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de I»O- 
siros.

Ignalnientc se ex
pende la úlliina tari
fa de la ley tic Con
sumos,

Establecimiento tipográfico de A, Ortoneda
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